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Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) DIEGO

FERNANDO ROMERO PONCEportador(a) de CÉDULA 1704141355 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A DISANCO HOLDINGS LLC en calidad

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribució!

confiere el numeral novenodelartículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento nose refiere al cont

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original.

17 DE MAYO DEL2017,(9:34).

DIEGO FERNANDO ROMERO PONCE
CÉDULA: 1704141355

  

 

NOTARIO(A) ROMLILO JOSELIFO PAL

NOTARÍA CUARTA DEL/CANJÓN QUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ,

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS- REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS /
 

 

 

 

 

 

 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1 ÑÍ -

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ inousTriaL DANEC SA ]

EXPEDIENTE: 1587

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO
1704377249 27/04/2016 GUTT BRANDWAYN SALOMON GERENTE GENERAL

]

. INFORMACIÓ |

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ bisanco HOLDINGS LLO f ]
$ á 4

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: [ 1666 k STREET, N.W., SUITE 400, WASHINGTON,D.C., 20008) |]
_ JL

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: [ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA l ]

3.DATOSDELOSAPODERADOSDE LASOCIEDADEXTRANJERA
 
 

 

       
 

 

 

 

 
 

 

          
 

 

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE DENT NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO]

AV. 12 DE OCTUBRE26-97 Y LINCOH, EDIFICIO1704141355 ROMERO PONCEDIEGO FERNANDO CEDULA ECUADOR TORRE1492, PISO 8 dromeroGlaw.com.ec

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA
No IDENHEICACIÓN NOMPRE 1enTIFIC. NACIONALIDAD DOMICILIARIA CIVIL_ ELECTRONICO BOLSA

QUAY STREET LEVEL3, mguardiaOvgvcorporatL PAC 087640812 CARRY MASON PASAPORTE NUEVA ZELANDIA AuraAND CASADO 290n, NO

2. ASE-Q-0008014 ALEXANDRA MEADE OTRO NUEVA ZELANDIA AUKLAND, QUAY CASADO odiaflvgwcorporat| yg

7

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO

NOMBRE: q tac

No.IDENTIFICACIÓN:

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-1587.B353.2016 FECHA DE EMISIÓN:5/9/17 12:33 PM Página:
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LIGAR WUFECHA DE EXSEDITIÓN

  
ROMERO PONCE
DIEGO FERNANDO
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PROTOCOLIZACIÓN

Relativos a la Compañía DISANCO HOLDINGS LLC.-

  

e MARZOde 2013.-

ge A

£ $ y
/ ñ AYU

DR. DIEGA JAVI ALMEIDA MONTERO

NOTARIO SUPLENTE, E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA

4
No dl

 



 

Servicios Leg:

 

 ABOGADOS
les 8 Tributarios

 

NOTARIA DECIMA DEL CANTÓN QUITO.

Por medio de la presente solicito a usted se sirva protocolizar en la Notaría a su cargo los
siguientes documentos:

1,

Ze

Poder Especial otorgado por la compañía DISANCO HOLDINGS LLC, a favor de
Diego Romero Ponce.
Apostilla del Poder Especial otorgado por la compañía DISANCO HOLDINGS LLC,
a favor de Diego Romero Ponce.

De la mencionadaprotocolización solicito se me otorguen dos certificadas,

Atentareccte,O

  Dra. Sofía Oliva
MAT CAP 8207
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TOa NOKA
This Ápostille is not valid for use anywhere within the United States of Ámerica,its NOR E

territorios or possessions.

 

re and the capacity of the person who has6

y of the seal or stamp Which ibe public document be:
  

  
ecnly csrtifiz:

public document, end, whexe appropriate, the 1

  

nt,

:e content of Ihe document for whichit wos issued.  This Apostlle doses not certify

Ajratidle
(Convention de La Haye de 5 octobre 1961)

 

1. District of Columbia, United States of America

2. Tiris public document has beensignrd byMINO. AMAREII

TELIC-IB-AND -FOR--DIR-DISTRICI-OJL-LOLOABIA

 

3. acting in the capacitibrany,

———HERON—bADPRANZNOVAUBSINNFORA—Á

 

4. bones the seal/stamp of _ yIPREEPOPETIAREAÁAá<««—<A—

 

dayof...MARCH 2013
  

  
 

 
 



  

SPECIAL POWER OF AUTORNEY

Kozusko Harris Venter Wareh Duncan LLP, in its capacity as legal representativa of DISANCO

HOLDINGS LLC (hereinafier “The Company”) domiciled in the District of Cojumbia, USA, hercby .
grants this special Power of Attorney pursuant to the following clauses:

   
 

adorian
sr the

       
  

  

dto Pe holder of idoenti

ities and rights of the Company in Es

 

citizen with capacity to bind, domi
purpose of exccuting the following fac

 

1.- This Special Power of Attomey will grant the

Companies Law, armendment by che Reformatory

Gazcite No. $9] dated May )5, 2009.

    

  

2. The proxy mayrepresent DISANCO HOLDINGS LLCto answer any piaínt or elalin as sharshol
ofthe Ecuaderian Company Industrial Danec 5.4, end coraplywith the ndi ¡get  
3.- Issues annually the certification required by Article 115 letter di) of the €

Company's shareholder list, including all the information raquested by

resolution issued by the Superintendenoy of Companiss.

to have a

  

This Special Power of Attomeyshall not be deemed or construed to cause The Com
permanent establishment in Esuador; (15) to enrol] in the National Register of Tax

(111) to submit Statements of Íncome taxes.

 

sador; or

 

This Special Power of Attornay is valid until otherwisc revoked.

yl
In witness whereof, the tndersigned grants this special power ofattorney this 47 dayof   
Kozusko Harris Vetter Wareh Duncan LLP, Manager

o, 

By:  
Signature
Legal Representative

DISANCO HOLDINGS LLC

10d-PT-9
    

  de
PS    

 

District of Columbia —)

) 53: LO

Subscribed and sworn before me, the mides]ted NYPubjic, on (hi
Washington, D.C.

| )

Be

 



 

  

  

     

  

 

territorios o posesiones

= firma y la espocidad de la persona que he firmadoe! documento público, y, en sudao Mo a
entidad del selloo tImbre que el documento púbiico ¡leva : a.

NOTARIO,
Quito -

ia selo mertífica la 00.

 

Esta y;

Apostilla

(Convención de la Haya de S de Octubre de 1961)

1. Distrito de Columbia, Estados Unidos de América

so hasido firmado por: NIXON L. ALVAREZ

 

Este documento p

actuando en su calidad de: NOTARIO PUBLICO EN Y PARA EL DISTRITO DE COLUMBIA

NIXON L. ALVAREZ, NOTARIO PUBLICO EN Y PARA EL DISTRITO DE COLUMBIA

4. lleva el sello de: DISTRITO DE COLUMBIA

CERTIFICADO

S. en Washingion, DC

6. el 7 deliarzo de 2013

o del Distrito ce Colmnbía

 

Foral Les

3. No, 29343  9. Seilo! Estempa

 
 



 

PODER ESPECIAL

idad de Representante Legai de la Compañía DISANCOKozusko fiarris Veiter Wareh Duncan LLP, en su ca
Colum USA,ciorga el presenteHOLDINGS LLC(en adesante la “Compañla" Dd iio en el Distrito de €

tes cláusulas:

 

  Poder Esp ), contenido cn

e Poder Especial a favor del señor Disgo Romero Ponce, ciudadano ecuatoriano con

lado en Quito, portador de la cédula de identidad No. 1 2QNdA 1355,

¡ca del Ecuadorlas siguientes facultades y derechos:

 

La Compañía otorga el pres

capacidad para contratar y obligarse, domi

para que en nombre de la Compañía tenga en la Repú!

  

   

E! presente Poder Especia! otorga al Apoderado todaslas facultades establocidas cx el Art. 6 de la Loy de

Compañías del Ecuador, reformado por la Ley Reformatoría a la Ley de Compañias publicado en el Registro

Oficial No. 591 de 15 de Mayo del 2009.

2. El Apoderado podrá representar a DISANCO HOLDINGS LLCpara contestor demandas o £l

que se presente en contra de la Compañía en su calidad de Accionista añía Ecuato:
Danes S.A,, est como tumbién cumplir con las correspondientes cbli

   

  

3. Emitir anualmente ja certificación requerida en si Art 115jetra hi) de la Ley de O

de accionista de la Compeñía, incluyendo toda la información requerida por la Leyyla CEErAsDONondiente

resolución de la Superintendencia de Compañías del Ecuador.

   

E! presente poder especial, no constituye o no deberá ser considerado somo causa! de que la Comp:

establecimiento permanente en Ecuador, (ii) deba cbtener el Registro Unico de Contribuyentes (RUC) en

(tii) deba proporcionar balances o impuestoa la senta

531 presente Poder Especial se mantendrá vigente en todos sus efectos hasta que sea expresamente revocado

Enfe de lo eval, el abajo firmante otorga el presente poder especial el 7 de Marzo del 2013.

Kozusko Harris Vetter Warch Duncan LLP, Manager

10)

 

Representante Legal
DISANCO HOLDINGS LLC

Distrito de Columbia

el 07 de Marzo del 2013, en Wasiington DL.

 

Suscrito y firmado ante mí, ej Notario Público firma

(Firma ilegible)

NIXON L. ALVAREZ

Notario Púbiico, Distrito de Columbia
Mi comisión expire el 14 de Junio dej 2017,       
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cumento otorgado en el extranjero ha sido traducido por Gabrióri
herrera, con EL. 10038886585, conocedoradel idioma inglés, hablad: Leria N

  

Gábriela Margarita Enríquez Peñaherrera,
Cl, 1003836585

 

2qRepdel Ecuadorroy día DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL"
2 mi Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario suplente encargado”pe

  

treinta y uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo:
icatura de transición comparece la señorita GABRIELA MARGARITA
HERRERA, en calidad de PERITO TRADUCTOR , portadora de la

adanía número, 1003886585, domiciliada en esta ciudad de Quito, de estado
) egalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado
dula, a fin de reconocer su firma y rubrica, de conformidad con el articulo dieciocho
ral nueve de la Ley Notarial, constantes al ple de el presente DOCUMENTO

1DUCIDO DEL IDIOMA INGLES AL CASTELLANO, - Quien bajo juramento y

ier.do las penes de perfurio las reconoce como suyes propias, las mismas que £
en todos sus actos t: públicos como privados; para constancia se ratifica y firma
conmigo de todo lo cual doy fe,- JA,

     
 

 

 

 

Cabricla Margarita Enriquez Peñaherrera,
C.1.: 1003886585

 
 

 



 

 

  
 

 

    



   

  

ión de la Abogada So

dos cerosiete del io de Abogados de PichingEq

en el registro de escriluras públicas de la NoiaHe]

n Quito. a mi cargo; según anción de personal númerd

siote- DNP, de techa treinta y uno de agosto de dós mil

por el Consejo de la Judicatura de Transición, (:

ón que antecede ( en Y fojas útiles inciuida la petición)

Documentos Relativos a la Compañía” DISA!

+ Quito 19 de MARZOde 2013,- JA

Oliva con matrícula profesional,sy Al
lez.

o  

  
   

   

  

/ A

Lar
SÓ JAVIERALMEINDA MONTERO

LA MOTARÍA DÉCIMA   

   

 

         

   

SUP! ELEN

, debidamente sellada
del año

 

   

   
  



 

 

RAZÓN: De confaridad con la facultad prevista en el
numero cinco del Art 15 dela Ley Notaral CERTIFICO que
la presente COMPULSA es IGUAL a la,COPIA CERTIFICADA
que exhibido se devolnó US qua mm)

: Quito a, po 215

  

  
55
de
0)

o gu
Dr. DlegoJ; Almeida Montero

JA "NOTARIO DÉCIMO 
 

 

  

 



  
  

seo Y.
ESTADOre CASADO:PA 0TRIGIACONCESCION

A
S

LUGAR: YFECNADEEPEDICÓN,
QUITO. ,

    

 

  
   

 

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NASION.

Len

 

   8 Pen SECCIONALAS 2

035 - 0163 14704141365
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

'OMERO PONCE DIEGO FERNANDO

 

  

 

PIGHINGMA En
PROVIA o CIRCUNSCRIPCIÓN D

QUITO ía 4 CUMBAYA A

CANTÓN y A Parroaua ANA  

 


